
P R O Y E C T O D E LEY

\\ TITULO l

DISPOSICIONES GEllERALES

PáJ:rafa l

Del objeto de la ley

Artículo I'. Objeto. La presente ley tiene por ob:leto hacer
frente a los desafíos que presenta el cambi.o climático;
transitar hacia un desarrollo bajo en emisiones de gases de
efecto invernadero, hasta alcanzar y mantener la neutralidad
de emisiones de los mismos; reducir la vulnerabilidad y
aumentar la reslliencia a los efectos adversos del cambio
climático; y, dar cumplimiento a los compromisos
internaciona].es asumidos por el Estado de Chile en la
materia

Párrafo ll

De los principios

Alti.culo 2'. Principios. Las políticas, planes, programas,
normas, acciones y demás instrumentos que se dicten o
ejecuten en el marco de la presente ley, se insplrarán por
los siguientes principios:

a) Científico: las medí.das apropiadas y
eficaces de litigación y/o adaptación para enfrentar los
efectos adversos del cambio climático, se adoptarán sobre la
base de la mejor evi-dencia científica disponible

b) Costo-efectividad: la gestión del cambi.o
cli.mátlco pri-orizará aquellas medidas que. siendo eficaces
para la mitigación y adaptación. sean las que representen
menores costos económicos, ambientales y sociales

c) Equidad: es deber del Estado procurar una
justa asignación de cargas, costos y benefici-os, con enfoque
de género y especial énfasis en sectores, comunidades y
ecosistemas vulnerables al cambio climático.

d) Precautorio: cuando haya antecedentes que
permi-tan anticipar un peligro de daño grave o irreversible,
la falta de certeza- científica absoluta no deberá utili.zarpe
como razón para postergar la adopción de medidas eficaces en
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función de los costos para i.mpedir los efectos adversos del
cambio climático.

e) No regresión: las medidas pendientes a
enfrentar los efectos adversos del cambio climático, podrán
ser modificadas cuando las conde.clones tecnológi.cas,
ambientales, económicas o sociales lo requieran, siempre que
no se comprometan los objetivos de mi.tigación y/o adaptación
establecidos.

f) Progresividad: las medidas pendientes a
combatir el cambio climático deberán avanzar gradualmente con
el fin de cumplir con el objeto de esta ley

g) Transversalidad: la actuación del Estado
para la gestión del cambio climático debe promover la
participación coordenada del Gobierno a nivel central,
regional y local, así como la participación del sector
privado, la academia y la sociedad ci.vi.l

Párrafo lll

Dea.naciones

Artículo 3'
entenderá por:

Definiciones. Para los efectos de esta ley, se

a) Adaptación al cambio climático: acclón,
medida o proceso de ajuste al clima actual o proyectado, o a
sus efectos en sistemas humanos o naturales, con el fin de
modelar o evitar los daños o aprovechar las oportunidades
beneficlosas.

b) Cambio climático: cambio de clima atribuido
directa o i.ndlrectamente a la actividad humana que altera la
composición de la atmósfera mundial y que se suma a la
variabílidad natural del clima observada durante períodos de
tiempo comparaba-es.

c) Contaminantes cli.mágicos de vida corta:
compuestos de efecto Invernadero, gases, aerosoles o
partículas de carbono negro, cuya vlda media en la atmósfera
después de ser emitidos se estima en semanas o hasta décadas,
en un rango slempre inferior a la vída media del dióxido de
carbono.
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d) Convención: Convención Marco de las Naciones
Unidas sobre el Cambio Climático, adoptada en Nueva York el 9
de mayo de 1992

e) Efectos adversos del cambio climático: los
cambi-os en el medio ambiente, provocados por el cambio
cli.mágico, que tienen consecuencias nocivas significativas en
la composición, la capacidad de recuperación o la
productividad de los ecosi.stemas, en la salud y el bienestar
humano, o en los sistemas socioeconómicos.

f) Gases de Efecto Invernadero: componente
gaseoso de la atmósfera, natural o antropógeno, que absorbe y
emi.te radiación en determinadas longitudes de onda del
espectro de ladj-ación terrestre, emitida por la superficie de
la Tíerra, por la propia atmósfera o por las nubes,
considerados por la Convención y por la Enmienda de Kigali, o
las que las reemplacen.

g) Gestión del cambio climático: con.junto de
políticas, planes, programas, normas, instrumentos, medidas
y/o actividades destinadas a la mltigación y adaptación al
cambio climático, a nivel nacional, regional y local, con el
fin de evitar o disminuir los efectos adversos del cambio
climático, prevenir los riesgos asociados a éste y aumentar
la rest.lienci.a climática

h) Medios de implementación: acción, medí.da o
proceso del ámbito institucional o normativa, para el
desarrollo y transferencia de tecnología, creación y
fortalecimlento de capacidades y financiamiento, entre otros,
que se requieran para la implementación de acciones de
mitígación y adaptación al cambio climático.

i) Mitigación: acción. medida o proceso
orientado a reduce.r las emisiones de gases de efecto
invernadero, o restringir el uso de dichos gases como
refrigerantes, aislantes o en procesos i.ndustriales, entre
otros, o a incrementar los sumideros de dichos gases, con el
fin de bmi.tar los efectos adversos del cambio climático

0

a

j) Neutralidad de emi.stones de gases de efecto
invernadero: estado de equi.libria entre las emisiones y
absorciones de gases de efecto invernadero antropógenas, en
un periodo específico, considerando que las emisiones son
iguales o menores a las absorci.ones.
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k) Presupuesto nacional de anisiones de gases
de efecto invernadero: cantidad máxima de emisiones de gases
de efecto invernadero, acumulada a nivel nacional en un
periodo determinado, y que representa la suma de las
emi.si.ones totales de dichos gases, en cada año comprendido en
el periodo respectivo.

1) Presupuestos sectoriales de emisiones de
gases de efecto invernadero: cantidad máxima de emisiones de
gases de efecto i.nvernadero, acumulada a nivel sectorial en
un periodo determinado, y que representa la suma de las
emisiones totales de di.chos gases, en cada año comprendido en
el periodo respectivo, según lo determine la Estrategia
Climática de Largo IÉ)lazo.

m) Resiliencia climática: habilidad de un
sistema o sus componentes para anticiparr absorber, adaptarse
o recuperarse de los efectos adversos del cambio cllmáti.co,
de forma oportuna y eficiente, Incluso velando por la
conservación, restauración o mejora de sus estructuras y
funciones básicas esenciales.

n) Sumidero: cualquier proceso, actividad o
mecanismo que absorbe un gas de efecto Invernadero, un
aerosol o un precursor de un gas de efecto invernadero de la
armó s f era .

o) Vulnerabilidad al cambio climático:
propensión o predisposición a ser afectado negativamente por
los efectos adversos del cambio climático. La vulnerabilidad
comprende una variedad de conceptos que incluyen la
senti.bilidad o suscepti-bi.lidad al daño y la falta de
capacidad de respuesta y adaptación.

p) Seguridad hídrica: posibilidad de acceso al
agua en un nivel de cantidad y calidad adecuada, determinada
en función de las realidades propias de cada cuenca, para su
sustento y aprovechami-esto en el tiempo para la salud,
subsistencia, desarrollo socioeconómico y la conservación de
los ecosistemas, promoviendo la resillencia frente a amenazas
asociadas a sequías, crecldas y contaminación.



5

TITULO ll

INSTRtJ14ENTOS DE GESTIÓN DEL CA14BIO CLIMÁTICO

Párrafo l

De la meta de mitigación

Artículo 4'. Meta de Mitigación. Al año 2050 se deberá
alcanzar la neutralidad de emisiones de gases de efecto
invernadero.

Párrafo ll

De los instrumentos de gestión a nivel nacional

Artículo 5'. Estrategia Climática de Largo Plazo. La
Estrategia Climáti.ca de Largo Plazo, es el instrumento que
dea-ne los lineamientos generales de largo plazo que seguirá
el país de manera transversal e integrada, considerando un
horizonte a 30 años, para el cumplimiento del objeto de esta
ley

La Estrategia Climáti.ca de Largo Plazo
contendrá, al menos, los siguientes aspectos fundamentales:

a) Presupuesto nacional de emisi-ones de gases
de efecto Invernadero al año 2030 y 2050, según la meta del
artículo 4, de acuerdo a criterios de costo efectividad y
equidad de las cargas. El presupuesto naci.onal de emisiones
para el año 2040 será asignado en la actualización de la
Estrategia Climática de Largo PJ-azo;

b) Presupuestos sectoriales de emisiones de
gases de efecto invernadero al año 2030 asignados a los
sectores señalados en el artículo 8, de acuerdo a cri.teri.os
de costo efectividad y equi.dad. Los presupuestos sectoriales
de emisiones para los siguientes periodos serán asignados en
el proceso de actualización de la Estrategia Cli.mágica de
Largo Plazo. Las reducciones de emisiones necesarias para no
sobrepasar el presupuesto vectorial respectivo, se alcanzarán
mediante las medidas contempladas en los Planes Sectorlales
de Mi.tígación;

c) Niveles de absorción de gases de efecto
invernadero para alcanzar y mantener la meta del artículo 4;

d) Objetivos, metas e i.ndicadores de alti-cación
a mediano plazo;
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e) Llneamientos para las aca.ones transversales
de adaptación que se ímplementarán en el país, estableciendo
objetivos, metas e Indicadores de vulnerabilidad y adaptación
a nivel nacional, a mediano y largo plazo, que permi.tan hacer
seguimiento de los avances en la maten.a y establecer
priori.dades que orienten las medidas sectoriales y
regionales. Dichos líneami.estos deberán resguardar el uso del
agua para consumo humano de subsistenci.a y saneamiento. Estas
directrices corresponderán al Plan Nacional de Adaptación;

f) Lineamientos para que las medidas de
adaptación consideren soluciones basadas en la naturaleza,
con especial énfasis en la sostenibi.lidad ambi-ental en el uso
del agua frente a amenazas y ri.estos asociados a sequías,
creadas y contaminación;

g) Directrices
riesgos asociados al cambi-o
vulnerabilidad de cada sector
adversos del cambio climáti.co;

en materia de
cli.meti.co,

específico

evaluación de
considerando la
a los efectos

h) Mecanismos de integración entre las
políticas nacionales, sectoriales y regionales, considerando
las sinergias entre adaptación y miei-cación; y,

i) Criterios de monitoreo, reporte y
ved.fi.caci.ón del cumplimiento de los planes sectoriales de
litigación y adaptación.

El procedimiento para la elaboración de la
Estrategia Climática de Largo Plazo estará a cargo del
Ministerio del Medio Ambiente, en coordinación con las
autoridades sectoriales señaladas en el artículo 16 y
ministeri.os competentes. Deberá contemplar, al menos, una
etapa de consulta pública que tendrá una duración de sesenta
días hábiles; el Informe previo del Comité Científico Asesor
para el Cambi-o Climático; y, el pronunciamiento del Consejo
de Ministros para la Sustentabilidad y el Cambio Climático,
previa consulta al Consejo establecido en el artículo 19 de
esta ley

La Estrategia Climática de Largo Plazo se
aprobará mediante decreto supremo del Ministerio del Medio
Ambiente. suscrito además por el Mini-sero de Hacienda, y su
actualización se realm.zará al menos cada diez años, bajo el
mismo procedimiento establecido para su aprobación.

Los presupuestos nacionales de emisión para
cada peri-odo y los presupuestos sectoriales señalados en el
literal b) anterior, serán actualizados según los compromisos
i.nternacionales asumi.dos en la Contribución Determinada a
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Nivel Nacional, conforme a un procedimiento abreviado que
determinará el reglamento señalado en el artículo 7. Los
presupuestos sectori.dies actualizados serán establecidos
mediante decreto supremo del Ministerio del Medio Ambiente,
suscri.to además por el Ministro de Hacienda

Los mini.sterios que tengan la obligaci-ón de
elaborar Planes Sectoriales de Mitigación, excepcionalmente
podrán proponer ajustar su presupuesto sectorial de emisión
en el proceso de revisión de su respecta-vo Plan. Para lo
anterior, deberán presentar una so].icitud al Consejo de
Ministros para la Sustentabi[idad y e] Cambio C].imático
expresando los motivos que impedirán reducir las emisiones
necesarias para no sobrepasar su presupuesto sectorial de
emisiones, junto a una propuesta que contendrá un cronograma
de cumplimiento que identifique las medidas, responsables y
plazos de ejecuclón de su nuevo presupuesto.

El Consejo de Ministros para la Sustentabi.lidad
y e] Cambio C].imático se pronunci.ará favorablemente cuando se
asegure que el cambio son.citado no i.mpide cumplir las metas
nacionales establecidas en la Estrategia Climática de Largo
Plazo. Con di.cho pronunci.cimiento se dará inicio al proceso de
levi.si.ón del Plan, según lo establecido en el artículo 8
inciso final

Los mini.sterios que tengan la obligación de
elaborar Planes Sectoríales de Mi.tigación podrán acreditar,
mediante un informe fundado remitido al Consejo de Ministros
para la Sustentabilldad y el Cambio Climático, que las
emisiones de gases de efecto invernadero del sector que
representan dejaron de constituir un aporte significan.vo al
i.nventario nacional de emi.stones. En caso de que di.cho
Conde:jo apruebe el informe, para lo cual deberá contar con el
pronunci.cimiento preví-o del Comité Científico, el mi.nisterio
requi-rente se eximirá de la obligación de actualizar su Plan
Sectorial de Mi.tigación en la forma señalada por el artículo
8

Artículo 6'. Medios de Implementación de la Estratega.a
Climática de Largo Plazo. La Estrategia Climática de Largo
Plazo contemplarár especialmente, los siguientes medios de
implementación:

1) Desarrollo y Transferencia de Tecnología. La
Estrategia Cli.mágica de Largo P].azo deberá establecer
objetivos, metas e indicadores para el comento e
intensifi.caci.ón del traspaso de conocimi.estos, habilidades,
técnicas o equipamientos, con el fin de incrementar la
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resíllencla climática y reducir las emisiones de gases de
efecto invernadero. Deberá contener, al menos, lo siguiente

a) Diagnóstico de las necesidades
prioridades tecnológicas en materia de cambio climático;

b) Identificación de barreras
instítuci.onales, normativas y económicas para el desarrollo y
transferencia de tecnología;

c) ].dentificación
disponibles para ser transferidas,
proveedores y destinatarios;

y

de
asi

tecnologías
como de sus

d) Propuestas para la generación de redes
para la creación de sinergi-as, intercambio de buenas
prácticas, experiencias, lecci-ones y conocimiento;

e) Mecanismos de promoción para la
talecimi.ente de centros de investigación,

acompañen el proceso de
instalación y fortalece-mi.ente
desarrollo e innovación. que
transferencia tecnológica;

f) Propuestas para la incorporación de
soluciones innovadoras y nuevas tecnologías que permitan
facilitar la litigación y adaptación al cambio climático; y,

g) Recomendaciones al sector privado y a
los órganos de la Administraci.ón del Estado dedicados al
fomenta del desarrollo tecnológico.

Corresponderá al Ministerio de Economía.
comento y Turismo, a la Corporación de comento para la
Producción, y al Ministerio de Ciencia, Tecnología,
Conocimiento e Innovación, dentro del ámbito de sus
respectivas competencias, elaborar los contenidos descritos y
colaborar para su implementación coordinadamente

2) Creación y Fortalecimiento de Capacidades .
La Estrategia Climática de Largo Plazo deberá establecer
mecanismos para la creación y fortalecimiento de las
capacidades de los individuos, organizaciones e
instituciones, tanto públi-cas como privadas, que permi.tan
identifi.car, plant.ficar e implementar medidas para mitigar y
adaptarse al cambio cllmáti.co. Deberá contener al menos lo
sigue-ente

a) Investigación en materia de cambio
cli.mágico, de conformidad con los lineamientos que proponga
el Comi.té Científico Asesor;

b)
el cambio climáti.co;

Educación a la ciudadanía para abordar
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c) Creación y fortalece.mi.ento de las
capacidades naciona]es, regiona]es y ]oca]es para ]-a gestión
del cambio climático; y,

d) comento del intercambi.o de experiencias
a nivel nacional y regional sobre medidas de mitlgación y
adaptación al cambio climático a nivel local

Corresponderá al Ministerio de Educación
desarrollar los contenidos descri.tos, en permanente
coordi.nación con el Mi.nisteri.o de Ciencia, Tecnología,
Conoci.miento e Innovaci.ón, el Mini.stereo del Medio Ambi.ente y
los demás ministeri.os competentes.

3) Lineami.entes Fi.nancieros. La Estrategia
Climática de Largo Plazo deberá confi.dejar los principales
li.neamientos y directrices internacionales en materia de
financiamiento climático, los que estarán determinados por la
Estrategia Financiera de Cambio Climático, señalada en el
artículo 32

Artículo 7' . Contribución Determinada a Nivel Nacional. La
Contribución Determinada a Nive] Nacionai, es e]. instrumento
que contiene los compromisos de Chile ante la comunidad
internacionai para mitigar ].as emi.stones de gases de efecto
invernadero e Implementar medidas de adaptación, de
conformidad con lo dispuesto por el Acuerdo de París y la
Convención.

Los hitos y metas intermedias para el
cumplimiento de los objetivos de largo plazo de la Estrategia
Climáti.ca de Largo Piazo serán fijados en ].a Contra.bución
Determinada a Nlve] Nacíona], conforme ]o estab].ecido en el
artículo 5 de la presente ley

La Contribución Determinada a Nivei Naciona].
contendrá al menos:

a) El contexto nacional sobre el balance de
gases de efecto invernadero y la vulnerabilidad del país al
cambio climático;

b) Las metas nacionales de mitlgacíón de gases
de efecto invernadero y aumento de sumideros;

c) Las metas naciona]es de adaptaci.ón a]. cambio
climátic o ;

d) La i.nformación necesaria para dar
cumplimiento a los requerimientos de claridad, transparenci-a
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y entendimi.endo de los acuerdos internacionales suscritos por
Chile;

e) La descripci-ón de los medios de
implementación, de conformidad con los lineamientos definidos
en la Estrategia Climática de Largo Plazo; y,

f) Los llneamientos de la Estrategia Financi-era
de Cambio Climático.

La Contribución Determi.nada a Nivel Nacional
será elaborada, revisada y actualizada por el mini.stella del
Medio Ambiente en conjunto con las autoridades sectoriales
señaladas en el artículo 16 y ministerios competentes, en los
plazos definidos bajo la Convención y el Acuerdo de París o
los tratados suscri.tos por Chile que los reemplacen, tomando
en cuenta la necesidad de una mayor ambición que en sus
versiones precedentes y conforme a criterios de costo
efectividad y equi-dad de las cargas, con un sistema de
seguimiento con indicadores que serán reportados anualmente
por las autoridades sectori.des al Ministerio del Medio
Ambi.ente y Ministerio de Relaciones Exteriores.

Un reglamento expedido por decreto supremo del
Ministerio del Medio Ambiente, suscrito además por el
Ministro de Hacienda, establecerá el procedimiento para la
elaboración o actualización de la Contribuci.ón Determinada a
Nivel Nacional, según corresponda.

El procedimiento será coordinado por el
Ministerio del Medio Ambiente con apoyo del Ministerio de
Relaciones Exteri-ones, y deberá contemplar, al menos, la
participación de las autoridades sectoriales que corresponda;
una etapa de consulta públi.ca que tendrá una duración de
treinta días hábiles; el informe previo del Comité Científico
Asesor para el Cambio Climático; y, el pronunciamiento del
Consejo de Mini.sETos para la Sustentabilidad y el Cambio
Cli.meti.co.

La Contribución Determinada a Nivel Nacional se
aprobará mediante decreto supremo del Mi-nisterio del Medio
Ambi.ente, suscri.to además por los Ministros de Relaciones
Exteriores y de Hacienda, y su actualizaci.ón se realizará
bajo el mismo procedimiento establecido para su aprobación.

Artículo 8'. Planes Sectoriales de Mitigación del Cambio
Climático. Los Planes Sectoriales de litigación establecerán
el conjunto de acciones y medidas para reducir o absorber
gases de efecto invernadero, de manera de no sobrepasar el
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presupuesto vectorial de emisiones asignado a cada autoridad
sectorial en la Estrategia Climática de Largo Plazo.

Los P].ames Sectoriales de Mitigación deberán
contener, al menos lo si.guiente

a) Diagnóstico sectori.al, determinación del
potencial de reducción de emisiones de gases de efecto
invernadero y alcances relativos al presupuesto vectorial de
emisiones;

b) Descripción detallada de las medidas de
mitigaclón a nivel nacional, regional y local, con i.ndicación
de plazos de implementación y asignación de
responsabilidades, para no sobrepasar el presupuesto
vectorial de emisiones. Los planes deberán priorizar aquellas
medidas que sean más efectivas para la mitígación, al menor
costo soo.al, económico y ambiental posible;

c) Descripción detallada de las medidas
relativas a los medios de implementación identificados en la
Estrategia Climática de Largo Plazo, con indlcaci.ón de plazos
y asignación de responsabilidades; e,

d) Indicadores de monitoreo, reporte y
veria.caci-ón de cumplimiento de las medidas del plan.

Los Planes Sectoriales de litigación deberán
ser elaborados por las si.guientes autoridades sectorlales:
Ministerio de Energía; Transporte y Telecomunicaci.ones;
Minería; Salud; Agricultura; Obras Públicas; y, Vivienda y
Urbanismo.

Un reglamento expedido por decreto supremo del
Mini.stereo del Medio Ambiente, suscrito además por el
Ministro de Hacienda, establecerá el procedimi.endo para la
elaboración, levi.sión y actualización de los Planes
Sectoriales de Mi.tigaci.ón. Dicho procedimiento contemplará,
al menos, la participación de las autoridades sectoriales
competentes, una etapa de consulta pública que tendrá una
duración de treinta días hábiles, y el pronunclamlento del
Consejo de Mi.ni.strom para la Sustentabi.lidad y el Cambio
Climático.

El Ministerio del Medio Ambiente tendrá el rol
de contraparte técnica en la elaboración de los Planes
Sectoriales de Min.cación, procurando la coherencia en la
gestión del cambio climático y evitando dupla.cudad o
superposi-ción en las medidas propuestas .
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Los Planes Sectoriales de litigación se
aprobarán mediante decreto supremo del Ministerio competente,
suscri.to además por el Ministro de Hacienda. Dichos planes
serán revisados, y actualizados cuando corresponda/ al menos
cada cinco años, bajo el mi.smo procedimiento establecido para
su elaboraci.ón, en concordancia con la Estrategia Climática
de Largo Plazo.

Artículo 9'. Planes Sectoriales de Adaptación al Cambio
Climático. Los P]anes Sector]a].es de Adaptaci-ón establecerán
el conjunto de acciones y medidas para lograr adaptar al
cambio climático aquellos sectores con mayor vulnerabilidad y
aumentar su resillencia climática, de conformidad con los
objetivos y las metas de adaptaci-ón definidas en la
Estrategia Cli.mágica de Largo Plazo.

1) Se elaborarán
sectoriales de adaptaci-ón:

a) Biodiversidad, cuya
corresponderá al Ministerio del Medí.o Ambiente;

].os siguientes planes

elaboraci.ón

b) Recursos hídricos, cuya elaboración
corresponderá al Ministerio de Obras Públicas. Su objetivo
principal será establecer instrumentos e incentivos para
promover la rest.liencia ante los efectos adversos del cambio
climáti.co sobre los recursos hídricos, tales como la sequía,
inundación y pérdida de calidad de las aguas, velando por la
prioridad del consumo humano, de subti-stencia y saneami-endo;

c) ].nfraestructura, cuya

corresponderá al Ministerio de Obras Públicas;
elaboraci.ón

d)
Mi.misterio de Salud;

e) Minería, cuya elaboración corresponderá
al Mi.nísterio de Minería;

Salud, cuya elaboración corresponderá al

f) Energía, cuya elaboración corresponderá
al Ministerio de Energía;

g) Silvoagropecuario, cuya
corresponderá al Mini-stereo de Agricultura;

elaboración

h) Pesca y acuicultura, cuya elaboración
corresponderá al Ministerio de Economía, comento y Turismo;

i) Ci.udades, cuya elaboración corresponderá
al Ministerio de Vivienda y Urbana.smo;

j) Turismo, cuya elaboración corresponderá
al Ministerio de Economía. comento y Turismo; y,
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k) Borde costero, cuya
corresponderá al Ministerio de Defensa Naci.onal

elaboración

2) Los planes sectoriales de adaptación deberán
contener, al menos lo siguiente:

a) Caracterizaci.ón del
vu].nerabi.].edad;

sector y su

b) Evaluaci.ón de efectos adversos del
cambio cli-máti.co, y riesgos actuales y proyectados para el
sector;

c) Descripción detallada de las medidas de
adaptación, con Indicación de plazos de Implementación y
asignación de responsabe-lidades. Los planes deberán priorizar
medidas de adaptación efectivas, al menor costo soo.al,
económico y ambiental posible, considerando los li.neami.entos
señalados en la Estrategia Climática de Largo Plazo;

d) Descripción detallada de las medí.das
relativas a los medios de i.mplementación i.dentlficados en la
Estrategia Cli.máti.ca de Largo Plazo, con indicación de plazos
y asignación de responsabilidades;

e) Descri-pción detallada de las medí.das
pendientes a reducir y gestionar el riesgo creado por el
cambio climático al sector que regula el plan. Respecto de
los riesgos de desastres, las medidas deberán ser aquellas
contenidas en ]os p]anes sectoria].es de gestión del riesgo de
desastres si. los hublere o, en caso contrario, la Ofi.cirta
Nacional de Emergenci-a del Minlsteri.o del Interior y
Seguridad Pública ejercerá el rol de contraparte técnica para
el diseño de di-chas medí.das; e,

f) Indicadores de monitoreo, reporte
verificación de cump]i-miento de ]as medidas de]. plan.

Un reglamento expedi.do por decreto supremo del
Mi.nisterio del Medio Ambiente. suscrito además por el
Mi.Diselo de Hacienda, establecerá el procedimiento para la
elaboración, revisión y actua]ización de ]os P].anes
Sectoriales de Adaptación.

y

La elaboración e implementación de los planes
sectoriales será de responsabili.dad de las autoridades
sectoriales señaladas, las que deberán colaborar con los
organo-smos con competenci.a en la materia. Di-cho procedimiento
será coordinado por el Ministerio del Medio Ambi.ente, y
contemplará, al menos, una etapa de consulta pública que
tendrá una duración de treinta días hábiles, y el
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pronunciamiento del Consejo de
Sustentabilídad y el Cambio Cli-máti.co.

Ministros para la

Los Planes Sectoriales de Adaptación se
aprobarán mediante decreto supremo del Ministerio competente,
suscrito además por el Mi.nistro de Hacienda. Dichos planes
serán levi.sados, y actualizados cuando corresponda. cada
cinco años, bajo el mismo procedimiento establecido para su
elaboración.

Artículo 10 . Reporte de Acción Nacional de Cambio Climático.
El Reporte de Aca.ón Nacional de Cambio Climático o RANCC

contiene las políti-cas, planes, programas, acciones y
medidas, sea que estén contempladas en instrumentos de
gestión del cambi-o climático o hayan sido propuestas por
otros organismos públicos, con el objetivo de moni-torear e
informar su estado de avance en el corto plazo.

El RANCC

siguientes materias:
agrupara la información en las

a) Adaptaci.ón: constituido por las medidas
conteni.das en los Planes Sectoriales de Adaptación y los
planes, programas, proyectos y demás inici-ativan que se
desarrollen en el país;

b) Mi.tígaci-ón: constituido por las medidas
contenidas en los Planes Sectoriales de Mltlgación y los
planes, programas, proyectos y demás iniciativas que se
desarrollen en el país;

c) Medios de Implementación: constituido por
las acciones pendientes a implementar el desarrollo y
transferencia de tecnología, la creación y fortalecimiento de
capacidades, y el financiamiento; y,

d) Gestión del cambio climático a nivel
regional y local: descripción general de las medidas y
acciones a nivel territorial

El RANCC será elaborado por el Mini-stereo del
Medio Ambiente en coordinación con el Equipo Técnico
Interministerial para el Cambio Climático, y deberá contar
con el pronunciamiento favorable del Consejo de Ministros
para la Sustentabilidad y el Cambio Cllmáti-co. Su aprobación
se realizará mediante resolución del Ministerio del Medio
Ambiente. El RANCC se actualizará cada 4 años o de acuerdo a
lo que establezca la Convención en relación a las
Comunicaciones Nacionales.
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Párrafo lll

De los instrumentos de gestión a nivel regional

Artículo 11. Planes de Acción Regional de Cambio Climático.
La elaboración de los Planes de Acción Regional de Cambi-o
Climático corresponderá a los Comités Regionales para el
Cambio Climático, y tendrán por finalidad colaborar en la
gestión de dicha materia a nivel- regional, en concordancia
con las directrices de la Estrategia Climática de Largo
Plazo, y los Planes Sectoriales de MILI.cación y Adaptaci-ón.

Los Planes de Acción Regional de cambio
climático contendrán, al menos:

a) Contexto del cambi.o cli.mágico,
proyecciones, y sus potenci.des impactos en la región;

sus

b) Caracterizaci.ón de la vulnerabilidad al
cambio climático en la región;

c) Medí.das de mitigación y
propuestas en los planes sectori.des respectivos;

adaptación

d) Medí-das relativas a los
Implementación, incluyendo identificación de
financiamiento a nivel regional;

medios de
fuentes de

e) Identificación y priorización de medidas de
mitlgación y adaptación para la región. las que deberán
contar con financiamiento regional y apoyar el cumplimiento
de los objetivos de la Estrategia Climática de Largo Plazo y
los Planes Sectoriales de Mitlgación y Adaptación;

f) Las medidas que incluya el plan deberán
describí.rse detalladamente, con indy.cación de plazos d
implementaci.ón y asignación de responsabili.dudes; y,

g) Indicadores de monitoreo, reporte y
verificación de cumpli.miento de las medidas del plan.

de

Los Planes de Acción Regional de Cambi.o
Climático serán aprobados por resoluci.ón del Delegado
Presidencial Regional respectivo. Un reglamento del
Ministerio del Medio Ambiente establecerá el procedimiento
para la elaboración, revisión y actualización de los Planes
de Acción Regional de Cambi.o Clímáti.co.

Párrafo IV

De los instrumentos de gestión a nivel local



16

Artículo 12. Planes Estratégicos de Recursos Hídricos en
Cuencas. El Mi.misterio de Obras Públicas a través de la
Direcci-ón General de Aguas, estará encargado de la
elaboración de los Planes Estratégicos de Recursos Hídricos
en Cuencas. Estos instrumentos tienen por objeto Identificar
la oferta y demanda actual de agua superficial y subterránea;
establecer el balance hídrico y sus proyecciones;
diagnosticar el estado de información, sobre cantidad.
calidad, i.nfraestructura e Insti.tuciones que intervienen en
el proceso de toma de decisiones respecto al recurso hídrico;
y, proponer un conjunto de acciones para enfrentar los
efectos adversos del cambio cli.mítico sobre el recurso
hídrico, propendiendo a la seguridad hídrica.

Cada cuenca del país, deberá contar con un Plan
Estratégico de Recursos Hídrícos el cual será público, deberá
actuallzarse cada diez años, y deberá considerar a lo menos
los siguientes aspectos:

a) La modelación hi-drológica e hidrogeológica
de la cuenca;

b) El balance hídríco;

c) Medidas de recuperación de acuíferos cuya
sustentabili.dad se encuentre afectada;

d) Medí.das para hacer frente a las necesidades
de recursos hídricos para el consumo humano;

e) Medidas concretas para hacer frente a los
efectos adversos derivados del cambio climáti.co, tales como
sequías, inundaciones y pérdida de calidad de las aguas;

f) Los planes de manejo a los que hace
referencia el artículo 42 de la ley N' 19.300, en el caso que
se hayan di-ctado; y,

g) Un programa para la Instalación y
actualización progresiva de sistemas de monitoreo.

Dichos planes deberán ser consistentes con las
políticas para el manejo, uso y aprovechamiento sustentables
de los recursos naturales renovables a que hace referencia el
artículo 70 letra i.) de la Ley N' 19.300 y los Planes
Sectoriales de Adaptación

Un reglamento expedido por decreto supremo del
Ministerio de Obras Públicas, establecerá el procedimiento
para la elaboración, revisión y actualización de los Planes
Estratégicos de Recursos Hídricos en Cuencas.
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TITULO lll

DE l.AS NORMAS DE EMISIÓN DE GASES DE EFECTO INVERNADERO Y LOS

CERTIFICADOS DE REDUCCION DE EMISIONES

Artículo 13. Normas de emisión. El Ministerio del Medio
Ambiente elaborará normas que establecerán la cantidad máxima
de un gas de efecto invernadero y/o un contaminante climático
de vi.da corta que podrá emitir un establecimiento, fuente
emisora o agrupación de éstas, en función de un estándar de
emisiones de referencia por tecnología, sector y/o actividad,
con el objeto de cumplir los objetivos de la Estrategia
Cli.mítica de Largo Plazo y la Contribuci.ón Determinada a
Nivel Nacional

Estas normas se establecerán mediante decreto
supremo del Mi.misterio del Medí.o Ambi.ente, suscrito además
por los Mini.sterios competentes según la materia de que se
trate, el que contendrá a lo menos, lo siguiente

a) La cantidad máxima de emi.sión de uno o más
gases de efecto invernadero, en toneladas de dióxido de
carbono equivalente, y/o de uno o más contaminantes
cli.mágicos de vida corta, en la unidad de medida que
determine el Ministerio del Medio Ambiente, produce.da
individualmente por cada fuente emisora o agrupaclones de
éstas;

b) El estándar de emisiones de referencia por
tecnología, sector y/o actividad, que se definirá
considerando las mejores técnicas disponibles, y aplicando
cri.teri.os de costo-efectividad, equidad, responsabili-dad, e
impactos económicos, socia].es y ambi-entales. El estándar de
emisiones de referencia podrá fijarse de manera diferenciada,
para grupos de fuentes en los sectores y/o actividades
regulador, considerando los criterios señalados previamente;

c) El ámbito territorial y peri.odo en que
apb-cara la norma de emi-sión; y,

d) Sinergi-as con otros i.nstrumentos de gestión
del cambio climático.

Un reglamento del MInIsterIo del Medio
Ambiente, suscrito además por el Ministro de Hacienda,
detallará el contenido mínimo de los decretos referidos en el
presente artículo, así como el procedimiento de elaboración y
revisión de los mismos. Dicho procedimiento deberá contar
con, a lo menos, la siguientes etapas: análisis técnico y
económico, consulta a organo.amos y entidades, públicas y
privadas, una etapa de participación ciudadana y análisis de
observaciones, consulta al Consejo Nacional para la
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Sustentabllidad y el Cambio Climático, informe previo del
Comi.té Ci.entífico Asesor para eJ- Cambio Cli-máti.co y el
pronunciamiento del Consejo de Ministros para la
Sustentabilidad y el Cambio Climático, deEJ-niendo además, los
plazos y forman.dudes del procedimi.endo.

Los decretos que establezcan normas de emisión
podrán ser reclamadas ante el Tribunal Ambiental que tenga
jurisdicción sobre la zona del territorio nacional en que sea
aplicable el respectivo decreto. En el caso que su ámbito
territori.al sea de carácter nacional, será competente el
tribunal que en primer lugar se avoque a su consi-deraclón,
excluyendo la competencia de los demás. La reclamación podrá
ser i-nterpuesta por cualquier persona que considere que no se
ajustan a derecho y a la cual causen perjuicio. El plazo para
interponer el reclamo será de treinta días hábiles desde la
fecha de publi.cación del decreto en el Di.ari.o Oflcial. La
interposlclón del reclamo no suspenderá en caso alguno los
efectos del acto impugnado.

La Superé.ntendencla del Medio Ambiente
fiscalizará el permanente cumpli-miento de las normas de
emisión y sancionará a sus infractores en conformó-dad con su
ley orgánica. Asimismo, establecerá los protocolos,
procedimientos, requisitos y métodos de análisis para el
monitoreo y verificación de las normas a que se reai.ere este
artículo.

Artículo 14. De los certificados de reducción, absc>rción o
excedentes de anisiones de gases efecto invernadero. Para el
cumplimiento de las normas de emi-sión podrán utilizarse
certificados que acrediten la reducción, absorción o
excedentes de emisiones de gases de efecto invernadero,
obtenidas mediante la implementación de proyectos para tal
efecto. Lo anterior, sujeto a que dichas reducciones o
absorci.ones sean adicionales, medibles, verificables,
permanentes y cumplan con pri-nci.pros de desarrollo
sustentable

La Superintendencia del Medio Ambiente
verificará el cumplimiento de la norma de emisi-ón respecta-va,
en base a las emi.stones de cada uno de los establecimientos,
fuentes emisoras, o agrupaciones de éstas, y las reducciones
o absorciones de emisiones que hayan sido acreditadas
mediante di.choi certificados. Una vez utilizados para
acreditar el cumplimiento de una norma de emisión, los
certificados deberán serán cancelados.
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Para la procedencia de un proyecto de reducción
o absorci.ón de emisiones se deberá presentar una so].icitud
ante el Ministerio del Medio Ambiente, el que deberá
pronunciarse, mediante resoluci.ón exenta, en un plazo de
sesenta días hábiles, contado desde la fecha en que se
reciban todos ]-os antecedentes necesarios para acreditar el
cumplimiento de los requisitos que resultan apb-cables. De
dicha resolución podrá reclamarme ante el Tribunal Ambiental
en el plazo de 15 días hábiles contado de su notificación.
Será competente para conocer de esta reclamación el Tribunal
Ambiental del lugar en que se haya dictado la referida
resolución.

El Ministerio del Medio Ambiente establecerá
medíante un reglamento los requi-sitos para la procedencia de
dichos proyectos, el procedimiento para su tramitación, los
antecedentes que se deberán acompañar. las metodologías de
verificación de dichas reducciones y la admi.nistración del
registro de proyectos y certificados de reducciones. El
Ministerio del Medio Andi.ente podrá aceptar aquellas
metodologías contempladas en estándares Internacionales.

El Ministerio del Medio Ambiente podrá
autorizar el uso de certificados de reducción o absorci.ón de
emisiones, corresponda-entes a proyectos implementados en
otros países en el marco de la cooperación referida en el
artículo 6 del Acuerdo de París, y la vi.nculación con éste u
otros Instrumentos similares en el ámbito internacional. El
reglamento señalado en el inciso anterior, indicará las
condiciones y requisitos necesarios para tal efecto,
considerando lo que establezca el Li.bro de Reglas del Acuerdo
de París.

Los excedentes en el cumplimiento de las
normas de emisl(5n, que hayan sido obtenidos de manera directa
por los establecimientos o fuentes emisoras reguladas por una
norma de emi.si-ón y que sean verificados conforme a lo
señalado en el siguiente inciso, deberán certificarse como
reducción de emisiones por el Ministerio del Medio Ambiente
sln mediar mayores requisitos que su i.nscripción en el
registro referido en el presente artículo, en un plazo máximo
de diez días hábiles.

La reducción o absorción de emisiones de los
proyectos aprobados deberá ser verificada por un audítor
externo autorizado por la Superintendencia del Medio
Ambiente. Para estos efectos, el Ministerio del Medí.o
Ambiente determinará mediante reglamento los proceda.cientos
de ved-fi.cación, los requisitos mínimos e inhabi-li.dades para
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la i.nscripción de un audítor en el registro referi.do en el
si.guiente inciso y las atribuciones de estos auditores.

La Superintendencia del Medio Ambiente deberá
crear, admi-nistrar y mantener un registro público, donde cada
establecimiento, fuente emisora o agrupación de éstas
regulada por una norma de emisión deberá inscri.blrse y
reportar sus emisi-ones. En di-cho registro deberán
inscribirse. asimismo, los auditores externos autorizados a
que hace referencia el inciso anterior

Por su parte, el .Ministerio del Medio Ambiente
deberá crear, administrar y mantener un registro público, el
que contendrá los proyectos de reducción o absorción
aprobados, así como los certificados que acrediten
reducciones o absorciones de emisiones verificadas, los que
deberán contar con un i.dentiflcador electrónico único y
podrán ser transferidos. En este registro deberán ser
consignados todos los traspasos, compras y valores de estos
certificados. Un reglamento del Mi-nisteri.o del Medí.o Ambi.ente
establecerá los requisó.tos, forman.dudes y demás
características de di.cho registro, el que deberá actuar de
manera coordenada con otros registros en la materia.

TITULO IV

INSTITUCIONALIDAD PARA EL CAbmlO CLIMÁTICO

Párrafo l

De los Organos Nacionales para el Cambio Climático

Articulo 15. Ministeric> del Medio Ainbi.ente. Al Ministerio
del Medio Ambiente, como Secretaría de Estado encargada de la
integridad de la política ambiental y su regulación
normativa, le corresponde colaborar con el Presidente de la
República en el di-seño y aplicación de políticas, planes,
programas y normas en materia de cambio climático. Como tal,
tiene las siguientes funciones y abri-buciones:

a) Velar por el cumplimi-ente de las
convenciones internaciona[es en que e]. Estado de Chi]e sea
parte en materia de cambio cli.máti.co, sin perjuicio de las
facultades del Mi.ni.stereo de Relaci.ones Exteriores;

b) Elaborar, revisar y actualizar la Estrategia
Climática de Largo Plazo, señalada en el artículo 5, con la
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colaboraci.ón de las autoridades sectoriales, y coordinar su
implementaci.ón;

c) Elaborar, revisar y actualizar la
Contribución Determi.nada a Nivel Nacional, señalada en el
artículo 7. con la colaboración de las autoridades
sectoriales, y coordinar su implementación;

d) Elaborar, levi.sar y actualizar los
instrumentos de desti(5n del cambio climático que corresponda,
con la colaboración de las autoridades sectoriales y los
organismos colaboradores;

e) Coordinar la Implementaci.ón de
instrumentos nacionales de gestión del cambio climático;

los

f)
de

Actuar como contraparte técnica
[os P]anes Sectoria].es de

chica en la
Mitlgaci.ón ye].aboración

Adaptación;

g) Incorporar en los instrumentos de gestión
ambiental, criterios de mitigación y adaptación al cambio
climático;

h) Solicitar i.nformación sobre el avance e
implementación de los planes sectoríales de mi.ti.gao.ón y
adaptación, particularmente respecto de los indicadores de
monitoreo, reporte y verificación de cumplimiento de las
medidas de dichos planes;

i) Solicitar, registrar y administrar la
ínformacíón sobre la reducción y/o absorción de emisiones de
gases de efecto invernadero, o la disminución de su uso según
corresponda, generadas por las acciones de min-cación de los
instrumentos, programas, proyectos y otras ini.ci.ativan en la
maten.a;

j) Solicitar información sobre acciones,
medidas o instrumentos a implementar por los respectivos
órganos de la Admi.nlstraclón del Estado, que puedan incídir
en la reducción y/o absorción de emi.stones de gases de efecto
invernadero, o ].a disminuci.ón de su uso según corresponda,
generadas por los instrumentos, programas, proyectos y otras
ini.ci.ativan en la materia;

k) Promover, en conjunto con los órganos de la
Administraci.ón del Estado competentes, la investigación
ci.entíflca, la innovación y el desarrollo de tecnologías para
la mítlgación y adaptación al cambio climático;

1) Promover, en conjunto con los órganos de la
Administración del Estado competentes, la educación y la
cultura en maten.a de cambi.o c]imático, con e]. fi.n de
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sensibilizar a la población sobre las causas y efectos del
cambi.o cli.mágico, así como las acciones de mitigación y
adaptación f

m) Promover, en conljunto con ]-os órganos de la
Administración del Estado competentes, el involucramiento y
compromiso del sector productivo en las medidas de mitigación
y adaptación, y en los demás instrumentos de gestión del
cambio climático que se propongan de conformidad con esta
ley;

n) Administrar el Sistema Nacional de
Inventarios de Gases de Efecto Invernadero establecido en el
artículo 25/

o) Administrar el Sistema Nacional de
Prospectlva establecido en el artículo 26;

p) Administrar el Sistema de Certifi-cación
Gases de Efecto de Invernadero establecido en el artículo 27;

q) Administrar la Plataforma de Vulnerabilidad
Cli.mágica establecida en el artículo 28;

Nacional

de

r) Orientar, colaborar, y evaluar la
incorporación de consideraciones ambientales de desarrollo
sustentable relativas a mitlgación y adaptación al cambio
climático, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 7'
bís de la ley NO 19.300 sobre Bases Generales del Medio
Ambiente l

s) Moni.torear la i.mplementación y avances de la
Estratega-a Climática de Largo PJ-azo, la Contribución
Determinada a Nivel Nacional y los Planes Sectoriales
Mitigación y Adaptación al Cambio Climático; y,

t) Las demás que la ley establezca

de

Asimismo, el Mi-nisterlo colaborará, a través de
la División de Cambio Climático y sus Secretarias Regionales
Mini.steriales, con los órganos de la Administración del
Estado a nivel nacional, regional y local, en el diseño,
elaboración, e implementación de las medidas de mítígación y
adaptación de los i.nstrumentos de gestión del cambio
climáti.co que se establecen en la presente ley

El Ministerio de Relaciones Exteriores tendrá
la función de coordinar las propuestas y posiciones de Chile
en el marco de la Convención, así como en los instrumentos,
protocolos y acuerdos que se adopten para su cumplimiento,
asegurando la coherencia de dichas propuestas y post-clones
con la política exterior que fija el Presidente de la
República.



23

Artículo 16. Autoridades sectoriales. Las autoridades
sectoriales en maten.a de cambi-o climático son aquellas que
tienen competencia en aquellos sectores que representan las
mayores emisi-ones de gases de efecto i-nvernadero o la mayor
vulnerabi.lidad al cambio climático en el país. Esto es, los
ministerios de Agricultura; Economía, comento y Turismo;
Energía; Minería; Obras Públi.cas; Salud; Transportes y
Telecomunicaciones; Defensa Nacional; Vivienda y Urbana-smo;
y, Medio Ambiente

Corresponderá a tales organismos:

a) Elaborar e implementar Planes Sectoriales de
Mitlgación del cambio climático, según corresponda. conforme
a lo establecido en el artículo 8;

b) Elaborar e implementar Planes Sectoriales de
Adaptaci-ón a]. cambi.o cli.mágico, según corresponda. conforme a
lo establecido en el artículo 9;

c) Hacer seguimiento de las medidas
establecidas en los Planes Sectoriales de Mltigaci.ón y/o
Adaptación en la que participen otros organismos;

d) Incorporar criterios de mitigación y
adaptación al cambio climático en la elaboración e
implementación de las políti-cas, programas, planes, normas e
instrumentos correspondientes a su sector. según corresponda;

e) Participar en la elaboración de la
Estrategia Climática de Largo Plazo y en la Contribución
Determinada a Nivel Nacional;

f) Informar anualmente al Ministerio del Medio
Ambiente sobre la elaboración e i.mplementación de los
instrumentos de gestión del cambio climático correspondientes
a su sector;

g) Defina-r y e:jecutar acciones concretas
relativas a los medios de i.mplementación señalados en la
Estrategia Climática de Largo Plazo, de conformidad con los
artículos 8 letra c) y 9 ii) letra d), que serán incorporados
en los Planes Sectoriales de Mitigaci.ón y Adaptación; y,

Las demás funciones que la ley establezca

Los planes señalados en los literales a) y b)
ser elaborados en un mismo procedimiento, de

h)

podrán
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conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 9, en caso
que correspondan a la misma autoridad sectorlal

Arta.culo 17. Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y
el Calnbic> Climático. Al Consejo de Mi.Díselos establecido en
el artículo 71 de la ley N'19.300 sobre Bases Generales del
Medio Ambi.ente, le corresponderá pronunciarse sobre la
Estrategia Climática de Largo Plazo, la Contribución
Determinada a Nivel- Nacional y los Planes Sectoriales de
Mitigación y Adaptación, de conformidad con lo establecido en
la presente ley

Articulo 18. Comité Científico Asesor para el Cambio
Climático. Créase el Comi.té Científico Asesor para el Cambio
Climático como un comité asesor del Ministerio del Medio
Ambiente en los aspectos ci.entíficos que se requieran para la
elaboración, diseño e implementación de los instrumentos de
gestión del cambio climático establecidos en la presente ley

Corresponderá especialmente al Comité

a) Analizar los aspectos científicos asociados
a la desti.ón del cambio climático y proporcionar una
perspectiva de largo plazo para orientar la definición de los
objetivos de los i-nstrumentos de gestión del cambi-o
climático, mediante la publicación de un reporte anual, en
formato digital;

b) Elaborar el informe previo a que se refieren
].os artículos 5 y 7, el que deberá considerar, al menos, la
coherencia de la propuesta normativa y la última evidencia
científica disponible; y,

c) Resolver las consultas que le formule el
Ministerio del Medio Ambiente en las materias señaladas en
los literales antero.ones.

El Comité estará i.ntegrado por nueve
ci.entíficos que acrediten al menos 10 años de experiencia en
materias relacionadas con el cambio climático, con dede.cación
a las ciencias ambi.entales, soo.des o económi-cas, entre
otras. Al menos cuatro de sus integrantes deberán
desempeñarse principalmente en regiones distintas a la
Metropoli.tara de Santiago. Su nombrami.endo se realizará por
decreto supremo del Ministerio de Ciencia, Tecnología,
Conocimiento e Innovación, suscrito además por el Ministro
del Medio Ambi.ente. El Ministerio de Ciencia, Tecnología,
Conocimiento e innovación ejercerá la secretaría técnica del
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Comité. Sus integrantes durarán en sus cargos tres años,
salvo que presenten su renuncia o su designación sea revocada
por decreto supremo antes del término del pJ-azo, en cuyo caso
se designará un reemplazante para completar dicho plazo. El
Comité sesionará al menos trimestralmente

Los integrantes del Comité cumplirán sus
funciones ad honorem.

Los integrantes del Comité deberán
inhabili.Large de interveni.r en los asuntos que se sometieren
a su conoci.miento, en caso que incurran personalmente en
alguno de los moll.vos de abstenclón contemplados en el
artículo 12 de la ley N' 19.880

El Comi-té podrá desi-onar en las dependencias
del Ministerio de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e
Innovación, el que proporcionará los medí-os materiales para
su funcionami.ento.

Un reglamento expedi-do por decreto supremo del
Ministerio de Cieno.a, Tecnología, Conoci.miento e Innovación.
el que será suscri.to además por el Ministro del Medio
Ambiente, fijará su funcionamiento interno y las normas para
la conformación del Comité, incluyendo consideraciones de
transparenci.a, excelencia, imparcialidad, género, entre
otras

Artículo 19. Consejo Nacic>nal para la Sustentabilidad y el
Cambio C].imático. El Consejo establecido en el artículo 76 de
la ley N'19.300, servirá como instancia multisectorial para
emitir opinión sobre los instrumentos de desti-ón de cambio
climático que establece esta ley, su grado de avance y sobre
los efectos que genera su Implementaci.ón. Asimismo, podrá
realizar propuestas para mejorar la gestión del cambio
climático de los múltiples sectores que partí-cspan en ella.

Párrafo ll

De los Organos Regionales para el Cambio Climático

Artículo 20. Secretarias Regionales Minister'tales. Las
Secretarias Regiona[es Mi.nisteria].es de ]as autoridades
sectoriales señaladas en el artículo 16, y una insti.tua.ón
dependiente del Ministerio de Defensa con representación
regional, realizarán la gestión del cambio climático a nivel
regional, en concordancia con los Planes Sectoriales de
Mitigación y/o Adaptación de su respectivo sector en
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coordinación con los Comités Regionales para el Cambio
Climático. Asumi-smo, apoyarán técnicamente en la gestión del
cambio climático a los organismos colaboradores señalarlos en
el si.guiente párrafo.

Párrafo lll

De los organismos colaboradores en la gestión del Cambio
Climático

ARES.culc> 21. O=ganc>s de la Administración del Estado. Los
órganos de la Administración del Estado considerarán. cuando
corresponda, la variable de cambi.o climático en la
elaboración y evaluación de sus políticas, planesf programas
y normas, según las directrices establecidas en la Estrategia
Climática de Largo Plazo.

Artículo 22. Equipo Técni.co Interministerial para el Cainbic>

Climático. El Equipo Técnico Interministerial para el Cambi-o
Climático o ETICC, colaborará con el Mini-stereo del Medí-o
Ambi.ente en el diseño, elaboración, implementación y
seguimiento de los instrumentos de gestión del cambio
climático. Asumi.smo, podrá proveer asistenci.a técnica a otros
órganos de la Administración del Estado con competencia en
dicha maten.a.

En el marco de esta función, el ETICC podrá
andi.zar y proporcionar i.nformación, elaborar reportes,
desarrollar propuestas de acciones y medí-das, y coordinar a
los desti.ntos representantes de los órganos públicos que lo
integran. entre otras acciones.

Mediante reglamento del Ministerio del Medio
Ambiente se regulará la conformaci.ón y funcionamiento del

Articulo 23. Comités Regionales para el Cambio Climático. En
cada región del país habrá un Comité Regi-ojal para el Cambio
Climático o CORECC, constituido por resolución del Delegado
Presidencial Regional, cuya principal función será coordinar
la elaboración de los i.nstrumentos para la gestión del cambio
climático a nivel regional. En el ejercicio de dicha función,
corresponderá especialmente a los CORECC facilitar y promover
la gestión del cambio climático a nivel regional, entregar
directrices para integrar la temática del cambio cli.mágico en
las políticas públicas regionales, identi.ficar sinergias con
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las políticas nacionales e incentivar la búsqueda de recursos
regionales para el desarrollo de medidas y acciones de
mitigación y adaptación al cambio climático y de los medios
de implementación defina.dos en la Estrategia Climática de
Largo Plazo.

Los CORECC serán integrados por el Delegado
Presidencial Regional, quien lo preside, el Gobernador
Regi-ojal, los secretarios regionales de los ministerios que
integran el Consejo de Ministros establecido en el artículo
71 de la ley N'19.300 sobre Bases Generales del Medí-o
Ambiente, el representante regional del Ministerio de
Hacienda, y uno o más representantes de las munlcípalidades
de la región. La Secretaría Regional Mlnisterial del Medio
Ambiente ejercerá además la Secretaría Técnica de los CORECC

Un reglamento expedido por el Ministerio del
Medio Ambiente establecerá los lineamíentos para la
conformación y fund-onamiento de los CORECC, en especial los
criterios de representatividad municipal

Arta.culo 24. Municipalidades. Sin perjuicio de las
atribuciones conferidas por la ley, las munlci-palidades
colaborarán en la gestión del cambio climático a nivel local,
individualmente o a través de asociaciones munich-paleo,
medí.ante el apoyo e i-ntegración de los CORECC, y la
participación en la elaboraci-ón de los planes regionales de
cambio climático, en concordancia con las directrices de la
Estrategia Cli.mágica de Largo Plazo.

TITULO V

DE LA INFORMACIÓN SOBRE CAlculO CLIMÁTICO, ACCESO Y
PARTICIPACION CltJDADANA

Párrafo l

De los Sistemas de Información sobre Cambio Climático

Artícu[o 25. Sistema Naciona]. de ]nventarios de Gases de
Efecto Invernadero. Créase el Sistema Naci.onal de Inventarios
de Gases de Efecto Invernadero, cuyo ob:jetivo es la
elaboración y actualización del inventario Nacional de Gases
de Efecto Invernadero y otros contaminantes cli.mágicos de
vida corta, velar por la coherenci.a de las emi.stones
reportadas, y asegurar la calidad de su estimación;
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respondiendo a los compromisos internacionales de reporte
ante la Convención.

Este Sistema se organizará conforme a las
siguientes líneas de acción: Operación; Actualización;
Garantía y Control de Ca].edad; Creación y Mantención de
Capaci.dades; y, Archivo y Comunlcaci.ón.

El Sistema será admini.strada por el Ministerio
del Medio Ambiente y deberá ser coherente con las directrices
establecidas por la Convención y sus instrumentos asociados.
Se subdividirá, al menos, en los siguientes sectores:
Energía; Procesos industriales y uso de productos;
Agricultura; Uso de la tierra. cambio de uso de la tierra y
silvicultura; y, Residuos.

Las normas de funcionamiento, asignación de
fund-ones y responsabilidades serán determinadas mediante
reglamento del Ministerio del Medí.o Ambiente, suscrito además
por los Ministros de Energía; Transporte y
Telecomunicaciones; Minería; Salud; Agricultura; Vivienda y
Urbanismo; y, Hacienda.

Las normas de elaboración de los inventarios
regionales de gases de efecto invernadero serán determinadas
mediante reglamento del Ministeri.o del Medio Ambi.ente

Artículo 26. Sistema Nacional de Prospectiva de Gases de
Efecto Invernadero. Créase el Sistema Nacional de Prospectiva
de Gases de Efecto Invernadero, cuyo objetó.vo es contener las
proyecciones actualizadas de emisiones de gases de efecto
invernadero a nivel nacional y vectorial, para orientar la
deflnici.ón y facili.tar el monitoreo de las reducciones de
emi s zone s .

Este sistema apoyará la evaluación de medidas
de mítigación y el análisis de proyecciones de forma
desagregada, a nivel de sectores o subsectores.

El Sistema será administrado por el Ministerio
del Medí.o Ambiente y deberá ser coherente con las dírectri.ces
establecidas por la Convención y sus instrumentos asociados.
Las normas de funcionamiento, asignación de fund-ones y
responsabie-edades serán determi-nadas mediante reglamento de
dicho Mlnisteri.o, suscrito además por los Ministros de
Energía; Transporte y Telecomunicaci.ones; Minería; Salud;
Abri-cultura; Vivienda y Urbanismo; y, Hacienda.
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Artículo 27. Sistema de Cern.fijación de Gases de Efecto
Invernadero. Corresponderá al Ministerio del Medio Ambiente
otorgar certificados, rótulos o etiquetas a personas
naturales o jurídicas, públicas o privadas, respecto de la
cuantifícación. gestión y reporte de las emisiones de gases
de efecto invernadero, así como la reducción o absorción de
dichos gases, que sean voluntariamente son.citados y cumplan
con los criterios, metodologías y requisitos que establezca
un reglamento. Di.cho reglamento deberá determinar, asumi.smo,
el procedimiento al cual se sujetaré el otorgamiento de los
referidos certificados, rótulos y etiquetas.

La veria-cación del cumplimiento de los
requisitos que señale el reglamento deberá ser efectuada por
entidades técnicas, cuya acreditación, autorización y control
corresponderá a la Superintendencia del Medio Ambiente

La Corporación de Fomento para la Producción,
directamente o a través de sus comités, colaborará con el
Ministerio del Medio Ambiente, promoviendo el involucramiento
del sector privado y la certificación de gases de efecto
i.nvernadero en sus instrumentos .

Artículo 28 . Plataforma de Vulnerabilidad Climática. Créase
la Plataforma de Vulnerabilidad Climática cuyo objetivo es
servir de sistema de i.nformación nacional para adaptación, el
que contendrá mapas de vulnerabilidad del territorio
naci.onal, i.ncorporando proyecciones cllmáti.cas actuales y
futuras para el país.

La plataforma apoyará el diseño de políticas
públicas y la implementación de medidas de adaptación y su
evan.uación.

Artículo 29. Repositorio Científico de Cambio Cli.mático.
Créase el Repositorio Científico de Cambio Climático, cuyo
objetó.vo es recopilar la investigaclón científica asoci.ada al
cambio climático.

El repositorio será administrado e implementado
por el MInIsterIo de Ciencia, Tecnología, Conoci.miento e
Innovación
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Párrafo ll

De[ acceso a ].a información y ]a participación ciudadana en
materia de cambio climático

Artículo 30. Acceso a la información sobre cambio climático.
Los órganos señalados en el título IV de la presente ley,
deberán remitir al Mini.stereo del Medio Amlente información
relevante acerca de sus actividades, acciones, programas,
proyectos, instrumentos y presupuestos en materia de cambio
climático, asegurando que ésta sea oportuna y completa. Di.cha
información será incorporada al Sistema Nacional de
Información Ambiental, de conformidad con lo dispuesto en el
título ll párrafo 3' bis de la ley N'19.300.

Artículo 31. Participación ciudadana en la gestión del
cambio climático. Toda persona o agrupaci.ón de personas
tendrá derecho a participar, de manera informada, en la
elaboración. revisión y actualización de los instrumentos de
gestión del cambio climático, mediante los mecanismos
provistos para ello en la presente ley

Los órganos referídos en el título lv de la
presente ley deberán facilitar instancias de participación
ciudadana, en el marco de sus competencias y atribuciones.

Asimismo, dichos órganos deberán tener especial
consideración con los sectores más vulnerables, aplicando un
enfoque de género y procurando facilitar la participación de
dichos sectores.

TITULO VI

b@CANISMOS Y LINEAMIENTOS FINANCIEROS PARA ENB'RENTAR EL
CADA.IO CLIMÁTICO

Párrafo l

De la Estrategia Financiera de Cambio Climático

Articulo 32. Estrategia Financiera de Cambio Climático. La
Estrategia Financiera de Cambio Climático, contendrá los
principales lineamientos para orientar la contribución del
sector público y privado hacia la consolldación de una
economía baja en emisiones de gases de efecto i-nvernadero y
resiliente al clima. la que deberá tener en consideración los
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lineamientos y objetivos incorporados en la Estrategia
Climática de Largo Plazo y en la Contribución Determinada a
Nivel Nacional

Corresponderá al Ministerio de Hacienda
elaborar los contenidos de la Estrategia Financi-era de Cambio
Climático, en permanente coordinación con el Mini.stereo del
Medio Ambiente y los demás servia-os públicos competentes.

El referido documento será actualizado,
conforme a lo determinado en el Artículo 7 de la presente
Ley

Párrafo ll

Del Fondo de Protección Ambiental

Artículo 33. Fondo de Protección Ambiental. Al Fondo de
Protección Ambiental establecido en el Título V de la ley
No19.300, corresponderá financiar proyectos y acciones
concretas de mitigaci.ón y adaptación, que contribuyan a
enfrentar las causas y los efectos adversos del cambio
climático.

Tales proyectos y acciones podrán contemplar
a) Acciones de adaptación al cambio cli.mágico,

priorízando aquellas que favorezcan a la población y/o zonas
más vulnerables al cambio cli.mátlco;

b) Proyectos que contribuyan simultáneamente a
la mitigación y adaptación al cambio cli.mágico;

c) Desarrollo y e:jecución de aca.ones de
miei.cación conforme a las prioridades de la Estrategia
Cli.mítica de Largo Plazo, la Contribución Determi.nada a Nivel
Nacional u otros instrumentos de desti-ón del cambio
cli.mát i. c o ;

d) Programas de creación y fortalecimíento de
capacidades y sus medidas habilitantes, tales como educación,
sensibílización y difusión de la ínformacíón, conforme lo
estab[ec[do en ]a Estrategia C].imática de Largo P]azo, ]a
Contribución Determinada a Nivel Nacional u otros
instrumentos de gestión del cambio climático;

e) Proyectos de investigaci.ón, innovación,
desarrollo y transferencia de tecnología, conforme lo
establecido en la Estrategia Climática de Largo Plazo, la



32

Contra.bución Determinada a Nivel Nacional u otros
instrumentos de gestión del cambio climático; y,

f) Otros proyectos y acciones en materia de
cambio climático que el Consejo de Ministros para la
Sustentabilldad y el Cambio Climático considere estratégicos.

Los proyectos o actividades que sean
financiados con cargo a dicho fondo, y cuyo monto no exceda
del equivalente a quid-entes unidades de comento, serán
seleccionados por el Subsecretari.o de Medio Ambiente, según
bases generales definidas al efecto.

Cuando los proyectos o actividades excedan el
monto señalado, el proceso de selección deberá efectuarse
medí.ante concurso público y sujetarle a las bases generales
atadas en el Inciso antero.or, debiendo oírse al Consejo a
que se refiere el artículo 19.

Arta.culo 34. Instrumentos económicos para la gestión del
cambio climático. Los instrumentos económi.cos para la desti.ón
del cambio climático son aquellos mecanismos de carácter
fiscal, financiero o de mercado, que permiten internalizar
los costos ambientales, sociales y económi.cos asociados a la
emisión de gases de efecto invernadero, así como los
benefi.clos de la reducción de dichas emisiones.

Los i.nstrumentos económicos para la gestión de
cambio climático deberán fomentar, directa o indirectamente,
].a ejecución de acciones pendientes a dar cumplimiento a los
objetivos establecidos en la Estrategia Climática de Largo
Plazo y en la Contra.buclón Determi-nada a Nivel Nacional, para
lo cual se actualizaron y asustarán periódicamente

TITULO Vll

DISPOSICIONES COMPLEbmNTARIAS

Alti.cu]o 35. ]nformes de ]ncidencia en ]a Gestión de]. Cambio
Climático. l.as autoridades sectoriales señaladas en el
artículo 16 que propongan la díctación o modificación de
normas legales, que puedan afectar el cumplimiento de los
objetivos de la Estrategia Climática de Largo Plazo, la
Contribución Determinada a Nivel Nacional, o los Planes
Sectoriales de litigación o Adaptación. deberán elaborar un
informe y remitido al Ministerio del Medio Ambiente para su
conocimi.ente.
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Una resolución del Ministerio del Medio
Ambiente fijará el contenido mínimo del informe de incidencia
en la gestión del cambio climático.

Artículo 36. Sistema de Evaluación de Impactc> Ambiental. La
evaluación de impacto ambiental a que se someten los
proyectos o actividades señalados en el artículo 10 de la Ley
N' 19.300 considerará la variable cambio climático en los
componentes del medio ambi.ente que sean pertinentes, conforme
lo disponga el reglamento respecta-vo.

Articulo 37. Registro de Emisión y Transferencia de
Contaminantes. Los establecimientos que estén obligados a
declarar a través del Sistema de Ventanilla Única del
Registro de Emisión y Transferenci.a de Contaminantes (ROTC),
deberán reportar anualmente, las emisiones de gases de efecto
invernadero que generen. El reglamento especificará el
alcance de las fuentes y emi.stones que serán reportadas.

Artículo 38. Instrumentos de gestión de riesgos de
desastres. Los i.nstrumentos establecidos para la desti.ón de
riesgos de desastres deberán i.ncorporar criterios de
adaptaci.ón al cambio climático, tanto en su fase de di.seño,
como en su elaboración, implementación y evaluación.

Articulo 39. Instrumentos de ordenamiento y planificación
te='ritorial. Mediante la Evaluaci.ón Ambiental Estratégica los
instrumentos de ordenamiento y planifi.cación territori.al
incorporarán consideraciones ambientales del desarrollo
sustentable relativas a la mitigación y adaptaci.ón al cambio
climático.

Artículo 40. Protección de la capa de ozono y gestión de].
cambio climáti.co. Las cicci.ones estab].ecidas en e]. marco del
Convenio de Viena para la Protecci.ón de la Capa de Ozono, el
Protoco].o de Montreal relativo a las Sustancias Agotadoras de
la Capa de Ozono y sus respectivas enmiendas y ajustes,
favorecen el cumplimiento de los compromisos i.nternacionales
adquiridos por e] Estado de Chi.].e en materia de cambio
cli.mátíco.

Con el objeto de apoyar la implementación de la
Enmienda de Kiga].i a]. Protocolo de Montreal, los instrumentos
de desti.ón del cambio climáti.co deberán considerar
especialmente medidas que contribuyan al control de los gases
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de efecto invernadero establecidas en la ley N'20.096 que
establece Mecanismos de Control apb-cables a las Sustancias
Agotadoras de la Capa de Ozono.

TITULO Vill

RÉGlD@N DE SANCIONES

Allá.culo 41. Entrega de información en el Registro de
Emisiones y Transferencias de Contaminantes. Los titulares de
proyectos o actividades que no den cumplimiento a lo
dispuesto en el artículo 37 de la presente ley serán
sancionados por la Superintendencia del Medio Ambiente, de
conformidad con lo dispuesto en su ley orgánica.

TITULO IX

MODIFICACIÓN A OTRAS LEYES

Artículo 42. Modificaciones a la ley sobre Bases Generales
del Medio Ambiente. Moda.fícase la ley N' 19.300 sobre Bases
Generales del Medio Ambiente, en el si.guiente sentido:

1. Reemplázame. en el inciso cuarto del
artículo 7' bis, la expresión "los objetivos y efectos
ambientales del instrumento, así como los criteri.os de
desarrollo sustentable de los mismos" por la siguiente frase
"criterios de desarrollo sustentable, ob:jetivos ambientales y
efectos ambientales derivados de los factores críticos de
decisión, los que incluirán la mi-ti-cación y adaptación al
cambio climático, según corresponda."

2. Intercálase en la letra d) del artículo 12,
a continuación de la expresión "las eventuales situaciones de
riesgo", la siguiente frase: "y los efectos adversos del
cambio cli.máti.co sobre los elementos del medio ambi-ente,
cuando corresponda"

3. Reemplázase en el literal a) del artículo
68, la frase "En el caso de las donaciones, ellas estarán
exentas del trámite de insinuación;" por la segui-ente frase:
"Para estos efectos, las donaciones al Mi.misterio del Medio
Ambiente destinadas al Fondo de Protección Ambiental se
regirán por lo dispuesto en el artículo 4' de la ley
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N'19.896, viéndoles aplicables los beneficios tributarios del
artículo 37 del Decreto Ley N'1.939 que establece Normas
sobre Adquisición, Administración y Disposición de Bienes del
H' a t a /'l /b + /r

r

4. En el Título Final, reemplázase el nombre
del párrafo 2' por el que sigue: "Del Canse:jo de Mi.Díselos
para la Sustentabilidad y el Cambio Climático, Naturaleza y
Funciones"

5. En el Título Final, reemplázame el nombre
del párrafo 4' por el que sigue: "Del Consejo Nacional para
la Sustentabílidad y el Cambio Climático y de los Consejos
Consultivos Regionales"

6. Reemplázame, el inciso primero del artículo
71 por el siguiente: "Artículo 71.- Créase el Consejo de
Ministros para la Sustentabílidad y el Cambio Climático,
presidido por el Mini.sero del Medio nabi.ente e integrado por
los Ministros de Agricultura; de Hacienda; de Salud; de
Economía, Fomento y Turismo; de Energía; de Obras Públicas;
de Vivienda y Urbanismo; de Transportes y Telecomuni-caciones;
de Minería; de Desarrollo Social y Familia; de Educación; y
de Ciencia, Tecnología, Conocimiento e Innovación."

7. Reemp]ázase en ]os artícu].os 72, 73 y 77 la
expresión "Consejo de Ministros para la Sustentabilidaci" por
la frase: "Consejo de Ministros para la Sustentabilidad y el
Cambio Climático"

8. Moda.fícase el artículo 76 de la siguiente

a) Sustitúyase su encabezado por el
siguiente: "Habrá un Consejo Nacional para la Sustentabilidad
y el Cambio Cli.mático integrado por:"

b) Reemplázame el literal a), por el
siguiente: "a) Dos científicos, uno de los cuales será
experto en materia de cambio cli.mágico, propuestos en qui.na
por el Consejo de Rectores de las Universidades Chilenas"

c) Reemplázase eJ- literal b), por el
siguiente: "b) Dos representantes de organizaciones no
gubernamenta[es sin fines de ].ucho que tengan por objeto la
protecci-ón del medio ambiente, uno de los cuales será experto
en materia de cambio climático"
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d) Incorpórate, antes del punto flnal del
literal c), la siguiente expresé.ón: ", uno de los cuales será
experto en materia de cambio climático"

e) Reemplázase el literal d), por el
siguiente: "d) Dos representantes del empresariado, uno de
los cuales pertenecerá al sector energía"

f) Agrégase el siguiente literal flnal
nuevo: "g) Un representante del Consejo Nacional de
Voluntarlado Juveni.I"

9. Intercálase, en el artículo 77, a
conti.nuacíón de la expresión "patrimonio ambiental,", la
siguiente frase: "i.nstrumentos de gestión del cambio
climáti.co , "

ARES.culo 43. Modificaciones a la ley N' 20.417. Modifícase
el artículo segundo de la ley N' 20.417, que Crea la
Superintendenci-a del Medio Ambiente y fija su ley orgánica,
en el siguiente sentido:

1. 1ntercálase. a conti.nuación del literal u)
del artículo 3', el siguiente literal v), nuevo, pasando el
actua[ [itera[- v) a ser ]-]tera] x)

"v) Administrar un mecanismo de evaluación y

verificación de cumplimiento, respecto de criteri.os de
sustentabi.lidad y contra-bución a la protección del patrimonio
ambiental del país, así como de reducción o absorción de
emisiones obtenidas mediante la implementación de proyectos
realm.zados al afecto.

Para estos efectos, la Superintendenci.a
admi.nistrará un si.suema de acreditación de personas naturales
y jurídicas que realicen estas evaluaciones y ved.ficaciones.
El Reglamento determinará los requisitos, condiciones y
procedimientos necesarios para su admini.stración y
funcionamiento, el que deberá a lo menos considerar la
incompati-billdad absoluta entre el ejercicio de labores de
evaluación y verificación y las de consultoría para la
elaboración de proyectos de reducción o absorción de
emisiones, así como los requisitos mínimos de conocimiento,
la experiencia califa.cada, de a lo menos 3 años, en materias
relacionadas, los procedimientos de examen o verificación de



37

antecedentes, personal
equipamiento suficiente
solicitados.

idóneo e infraestructura y
para desarrollar las labores

Las infracciones a las obligaci-ones
derlvadas de este sistema, así como la de las personas
acreditadas se sana.osará de conformidad a lo señalado en el
título 111 de la presente ley"

2. Reemplázame el literal h) del artículo 35,
por el siguiente: ."h) El incumplimiento de las Normas de
Emisión y de las Normas de Emi.si.ón de Gases de Efecto
Invernadero"

Allá.culo 44. Modificaciones a la ley N' 20.600. Modifícase
la ley N' 20.600, que Crea los Tribunales Ambientales, en el
sigue.ente sentido:

1. 1ntercálase, a contlnuaci.ón del numeral 8)
del artículo 17, 1os si-guíentes numerales 9) y 10), nuevos,
pasando el actual numeral 9) a ser numeraJ- ll)

"9) Conocer de las reclamaciones que se
i-nterpongan en contra de los decretos supremos que
establezcan las normas de emisi.ón de gases de efecto
invernadero. Será competente el tribunal que en primer lugar
se avoque a su confi.deración. excluyendo la competencia de
los demás

10) Conocer de las reclamaciones que se
interpongan en contra de las resoluciones que se pronuncies
sobre la procedencia de un proyecto de reducci.ón o absorción
de emisiones de gases de efecto invernadero. Será competente
para conocer de esta reclamación el Tribunal Ambiental del
lugar en que se haya dictado la referi.da resolución.«

2. Incorpórate al artículo 18 1os siguientes
numerales 9) y lO)

"9) En el caso del número 9), cualquier
persona que considere que los decretos que tal numeral
menciona no se ajustan a la ley y le causan perjuicio.

10) En el caso del número lO), las personas
naturales o jurídi.cas directamente afectadas por la
resolución del Ministerio del Medio Ambiente."
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS

Artículo primero. La pri.mera Estrategia Climáti.ca de Largo
Plazo deberá elaborarse. conforme a lo establecido en el
artículo 5, en el plazo de un año contado desde la
publicación de la presente ley, y deberá ser actualizada el
año 2030

Artículo segundo. Los Planes Sectoriales de litigación y/o
Adaptación deberán elaborarse en el plazo de un año contado
desde la publicación de la Estrategia Climática de Largo
Plazo

Los Planes Sectoriales de Adaptaci.ón
dictados con anterioridad a la entrada en vigencia de esta
ley, deberán ser actuali.zados en el plazo de dos años contado
desde la publicación de la Estratega.a Climática de Largo
Plazo.

Articulo tercero. Los reglamentos establecidos en la presente
ley se dictarán en el plazo de un año contado desde la
publi-cación de la misma

Artículo cuarto. Las disposiciones de los artículos 36 y 42
N'2, sólo entrarán en vigencia una vez que se dicte el
Reglamento a que hace referenci.a el artículo 36.

Artículo quinto. El mayor gasto fiscal que represente la
aplicación de la presente ley durante su pri.mer ano
presupuestario de vigenci.a se financiará con cargo al
presupuesto del Ministerio de Medio Ambiente. Con todo, el
gasto relató-vo a planes y estratega.as sectoriales, se
financiarán con cargo a las partidas presupuestarias de los
Mi.ni.sterios: de Energía, de Transporte y Telecomunicaciones,
de Vivienda y Urbanismo, de Obras Públicas, de Salud, de
Minería, de Agricultura, de Economía Fomento y Turismo, y de
Defensa Nacional. En los años siguientes se financiará con
cargo a los recursos que se establezcan en las respectivas
leyes de presupuestos del Sector Público."


